
2. En caso de respuesta negativa a la primera cuestión:

¿Permite y exige la interpretación del Derecho nacional de conformidad con el Derecho de la Unión que los órganos 
jurisdiccionales y autoridades administrativas de los Estados miembros completen las disposiciones sancionadoras 
nacionales aplicables en el presente asunto con los criterios de proporcionalidad establecidos en los autos dictados por el 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea en los asuntos Bezirkshauptmannschaft Hartberg-Fürstenfeld (C-645/18) y 
Bezirkshauptmannschaft Hartberg-Fürstenfeld (C-140/19, C-141/19, C-492/19, C-493/19 y C-494/19) sin necesidad de 
que medie la adopción de una nueva disposición nacional? 

(1) Directiva 2014/67/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014 relativa a la garantía de cumplimiento de la 
Directiva 96/71/CE, sobre el desplazamiento de trabajadores efectuado en el marco de una prestación de servicios, y por la que se 
modifica el Reglamento (UE) n.o 1024/2012 relativo a la cooperación administrativa a través del Sistema de Información del Mercado 
Interior («Reglamento IMI») (DO 2014, L 159, p. 11).

(2) EU:C:2019:1108.
(3) EU:C:2019:1103.

Recurso de casación interpuesto el 9 de junio de 2020 por la Comisión Europea contra la sentencia 
del Tribunal General (Sala Octava) dictada el 2 de abril de 2020 en el asunto T-571/17, UG/Comisión
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(2020/C 348/04)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Recurrente: Comisión Europea (representantes: B. Mongin, L. Radu Bouyon, agentes)

Otra parte en el procedimiento: UG

Pretensiones de la parte recurrente

La parte recurrente solicita al Tribunal General que:

— Anule la sentencia del Tribunal General de la Unión Europea (Sala Octava) de 2 de abril de 2020, dictada en el asunto 
T-571/17, UG/Comisión.

— Devuelva el asunto al Tribunal General.

— Reserve la decisión sobre las costas de los procedimientos en primera instancia y en casación.

Motivos y principales alegaciones

1. Primer motivo de recurso: desnaturalización de los hechos (apartados 64 a 71 de la sentencia recurrida)

Según reiterada jurisprudencia, existe desnaturalización, sujeta al control del Tribunal de Justicia, cuando la apreciación 
de las pruebas que constan en autos es manifiestamente errónea. Tal desnaturalización debe resultar de forma manifiesta 
de los elementos del expediente.

En la primera parte de este motivo de recurso, la Comisión sostiene que la conclusión del Tribunal General de que la 
autoridad facultada para celebrar los contratos de trabajo (en lo sucesivo, «AFCC») otorgó un plazo demasiado corto a 
UG para que subsanase la incompetencia profesional va en contra de todas las pruebas documentales que figuran en el 
expediente. La AFCC no exigió a UG que cumpliese el conjunto de objetivos fijados en el informe de evaluación de 2015 
y que restableciese una relación de confianza con sus compañeros de trabajo en un plazo de tres meses.

En la segunda parte de este motivo de recurso, la Comisión alega que el Tribunal General centró equivocadamente su 
examen en la cuestión de las ausencias injustificadas y no tuvo en cuenta el carácter recurrente de varios aspectos de 
incompetencia profesional indicados en la decisión de 17 de octubre de 2016 y en el escrito de 8 de septiembre de 2016.
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2. Segundo motivo de recurso: error de Derecho (apartados 72 a 77 de la sentencia recurrida)

La Comisión aduce que el Tribunal General anuló la decisión impugnada basándose en un error de hecho, sin demostrar, 
no obstante, que dicho error fuera «manifiesto». Ahora bien, la AFCC dispone de una amplia facultad de apreciación en 
materia de despido, y el control que ejerce el Tribunal General se limita a comprobar que no se haya producido un error 
manifiesto o una desviación de poder. El Tribunal General identificó en la decisión impugnada un error que únicamente 
atañía a uno de los aspectos de incompetencia profesional que la AFCC había señalado a UG, error que no era manifiesto 
y que, por lo tanto, no podía conducir a anular la decisión impugnada. 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Landgericht Erfurt (Alemania) el 24 de junio 
de 2020 — A. G. E. / B AG

(Asunto C-276/20)

(2020/C 348/05)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Landgericht Erfurt

Partes en el procedimiento principal

Demandante: A. G. E.

Demandada: B AG

Cuestiones prejudiciales

1. ¿Exige el Derecho de la Unión, en particular, el principio de efectividad y los derechos fundamentales europeos, en caso 
de infracción de la legislación europea sobre matriculación de vehículos y sobre emisiones por parte de un fabricante de 
vehículos o de motores, que el importe de la indemnización del comprador no se vea reducido en función del uso 
efectivo del vehículo? ¿Rige tal prohibición de reducción, al menos, en el caso de que el fabricante haya perjudicado a los 
clientes de forma dolosa y contraria a las buenas costumbres?

2. ¿Es el órgano jurisdiccional remitente un órgano jurisdiccional independiente e imparcial en el sentido del 
artículo 267 TFUE en relación con el artículo 19 TUE, apartado 1, párrafo segundo, y con el artículo 47, párrafo 
segundo, de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea?

Petición de decisión prejudicial planteada por el Bundesgerichtshof (Alemania) el 3 de julio 
de 2020 — Commerzbank AG / E.O.

(Asunto C-296/20)

(2020/C 348/06)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Bundesgerichtshof

Partes en el procedimiento principal

Recurrente en casación: Commerzbank AG

Recurrida en casación: E.O.
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